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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 06 0lC m$
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15

BtS 4 fracciones I y X,21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo

analizado los elementos contenidos en el expedrente número PAOT-2O19-3029-SOT-1191, relacionado

con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

con fecha 22 de lulio de 201 9, una persona que en apego a lo d¡spuesto por el-artículo 186 de la Ley de

iransparencia, Aóceso a la lniormaó¡ón Públita y Rend¡ó¡ón de Cuentas de la ciudad de México, ejerció

su derecho a solicttar que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

por las actividades de hotel ylo hostal que se realizan en el inmueble ubicado en Calle cuauhtémoc

número 112, Colonia Del CarÁen, Alcaldia Coyoacánt la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 2

de agosto de 2019.

para la atención de la denunc¡a ciudadana presentada, se realizó reconocimientos de hechos, se notif¡có

u i" p"r"on, denunciada de los hechos que se investigan, Se Sol¡citó información y visita de verificación a

las autoridades competentes y se informb a la personá denunciante sobre dichas diligencias, en términos

de tos artículos S fracción Vt, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V y Xlll y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la

piocuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.

ANÁLtStS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de

ir"t¡'"o.o lo son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles'

iodos'vigentes para la óiudad de México, así óomo el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la

colonia óel Caimen el cual forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

Coyoacán.-----

lo sigu¡ente:
En este sent¡do. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable' se tiene

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la colon¡a D-el Carmen, al inmueble

,rJig"oo le correspondjla zonificación HUl7.5t55 (Habitac¡onal Unifamiliar, 7.5 metros máx¡mos de

"ttrr",isy" 
mínimo dé área libre), donde ún¡camente se permite el uso de suelo para v¡v¡enda unifamil¡ar'

plazas, explanadas, jard¡nes y parques.
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habitaciones

inmueble de interés se destina a viv¡enda, no así a hotel y/u hostal

desahogar todo tipo de elementos proba torios para el mejor conocim¡ento de los hechos sln más

limitantes que las señaladas en la Ley de Proce dimiento Admin¡strat¡vo del D¡strito Federal, s¡endo que en

tos proced¡mie ntos administrat¡vos se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de

ta autor¡dad y las que sean contraias a la moral, at derecho o las buenas cosfumbres; ¡ealizó la

búsqueda electrónica del domicil¡o y establecimiento mercantil objeto de denuncia identificando la página

httos://www. oooole.com/search 76 a irbnb&rlz=1C1GCEU esMX819lVlX8'19 airb&aqs=chro me.0.0i69i&oo

Aunado a lo anterior, a efecto de mejor proveer el cumplim¡ento de la normat¡vidad en mater¡a de

desarrollo urbano (uso de suelo), mediante oficio PAOT-05-300/300-6625-2019 emitido por esta Ent¡dad,

se exhortó al propietario, poseedor y/u ocupante del inmueble de interés a cumplir con el uso de suelo

permitido para el s¡tio, asi como qué realizara las man¡festac¡ones que considerara procedentes, por lo

cual mediante correo electrónico enviado a esta Subprocuraduría, la persona ¡nteresada manifestÓ que el

No obstante lo antenor, personal adscrito a esta subprocuraduría, de conformidad con los art¡culos 21 y

25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de
procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y

57i014.2491 i1i7&sourceid =chrome&ie=UTF-8, en la que se ofrece el servic¡o de alojamiento completo bajo

la denominación soc¡al "Oasis ¡n the Center of Coyoacán"

Aunado a lo anterior, es importante señalar que esta Subprocuraduría cuenta con un antecedente de

denuncia, respecto al domicilio de interés, dentro del cual compareció de forma voluntaria la propietaria

del inmueble denunciado. lo anterior resulta relevante en virtud de que la misma persona es quien se

ostenta como anfitriona del alojam¡ento que se ofrece en el predio de denuncia, además de que las

imágenes que se exhiben en ei sitio de internet, coinciden con lás instalac¡ones observadas durante el

reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría

En esas consideraciones y toda vez que las actividades que se real¡zan en el sitio de denuncias se

encuentran proh¡bidas, mediante ofic¡o PAOT-05-3OO/3OO-9113-2019 esta Entidad sol¡citó a la Dirección

General del lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, realizar las acciones de

verificación en materia de desarrollo urbano e imponer la medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables,

En virtud de lo expuesto, se tiene que en el inmueble ubicado en Calle Cuauhtémoc número 112, Colonia

Del Carmen, Alcaldía Coyoacán se llevan a cabo actividades de alojamiento bajo la razón social "Oasis in

sin que al momento de emisión del presente instrumento se cuente con alguna respuesta

As¡m¡smo, se solicitó a la Dirección General Jurídica de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldia

Coyoacán, ¡nstrumentar vis¡ta de verificación en materia de establecim¡ento mercantil, toda vez que las

actividades se real¡zan en el sitio de interés son incompatibles con el uso de suelo perm¡tido, imponiendo
las Sanciones que resulten procedenteS, Sin que a la fecha Se Cuente COn respuesta al respecto

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldia Cuauhtémoc. C

Paot.mx T 5265 0780 ext 13321
Pá8¡na 2 de ¿

\

067OO, Ciudad de Mexico

Aunado a lo anterior se realizó consulta en el SIG-SEDUVI a efecto de ¡dentificar algÚn cert¡f¡cado que

acred¡tara el uso de suelo para hotel y/u hostal, sin que se identificara algún cert¡ficado que lo permitiera.-

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del inmueble

ubicado en Calle Óuauhtémoc número 1'12, Colonia Del Carmen, Alcaldia Coyoacán, con la finalidad de

realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia de la cual se levantó el acta

c¡rcunstanc¡ada conespond¡ente y toda vez que se permit¡ó el acceso al domic¡lio, se constató un predio

en el que existen 2 construcciones de 2 y 3 niveles cada una, las cuales contaban con diferentes
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Del mismo modo, corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán,

real¡zar visita de verificac¡ón en materia de establecimiento mercantil (legal funcionamiento), toda vez que

el giro mercantil que se ejerce en el ¡nmueble objeto de denunc¡a es incompatible con los usos del suelo

peimitidos en el Érograma Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Del Carmen, por lo que deberá

imponer las medidas de seguridad y sanciones que resulten procedentes.

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-3029§OT-1 1 91

the Center of Coyoacán", actividades que se encuentran prohibidas de conformidad con el Programa

Parc¡al de Desarrollo Urbano para la Colonia Del Carmen.

Por lo anterior, corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, realizar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el inmueble de ¡nterés e imponer
las medidas de segur¡dad y sanc¡ones aplicables

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente 
"n 

el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánicá de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

85 fraccíón i y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fraccion ll y 403 del Código de

Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.l . Al predio ubicado en Calle Cuauhtémoc número 112, Colon¡a Del Carmen, Alcald¡a Coyoacán le

coiresponde la zonificación HUl7.5t55 (Habitacional Unifam¡liar, 7.5 metros máximos de altura'

55% mÍn¡mo de área libre), donde únicamente se permite el uso de suelo para vivienda unifamiliar,

plazas, explanadas, jard¡nes y parques

2. De la consulta al SIG-SEDUVI no se identificó Certificado de Uso de Suelo que acredite como

permitidas las act¡vidades de hotel y/o hostal.--:----
\\
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De la investigac¡ón realizada, se tiene que en el predio objeto de denuncia_ se llevan a cabo

áctividades oé notet, hostal y/o alojamiento completo, las cuales son ¡ncompat¡bles con el uso de

suelo permitido, de conformiáad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Del

Carmen

por lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México,

realizar visita de verificación en mater¡a de desarollo urbano (uso de suelo) en el inmueble de

interés, ¡mponiendo las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables, lo que este

Subprocuraáuría sol¡cito med¡ante el oficio PA0T-05-300/300-91 1 3-2019 -----
Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Alcaldía Coyoacán, realizar vis¡ta

de verificación en materia de establec¡m¡ento mercantil (legal funcionam¡ento), toda vez que las

actividades se realizan en el s¡tio de ¡nterés son incompatibles con el uso de suelo permit¡do, lo

;;; ;ri; Subprocuraduría soticitó mediante oficio PAOT-05-300/300-9013-201 9, considerando el

ártículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de Méx¡co _--

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su

inreitigaciOn y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resulta-do de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

.r 2O2. p¡so 5, coloriaá ñ.rma Norte. a¡laldia Cuauhtémoc, C P' 06TOO Ciudad de México
páot.rñx f. 5265 O780 ext 13321
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-3029§OT-l 1 9l

los artÍculos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

Medellín 2dP, piso 5. colonia Roma Norte, alcaldia Cuauhtémoc.'
Paot.mx T. 5265 O78O ext 1332i
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que,se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll O" f, f-"y óigáni"á d" l" Pto.rrrdurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Direcc¡ón General de

éo¡i"rná y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán y al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la

Cirdrd d"'Mé*i"o, para los efectos precisados en el apartado que antecede'

Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.--:-----Territorial de la Procuraduría Ambiental

N/M
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